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Dada y firma.;-1:::< ha sido la anterio:· s:ení:encia por 
~ - • , . '1 ('' ' -
J.os sc;.110res JU.eces c1u.e J.YlJ.s arrro-a r_;¿uran~ (e11 la ?,..ll-
cli::::Gcid. pública dd día trdiüa de Abril de mil no-re
cientos veir1titres., le: que ·yn, Sccr.~~arj.o G~i,~~né:.r-2.1, ce;:'ti
:B.:.:o.-1-i'irn::ado: EUG.-}L ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA R""''"PUBLICA 

Sobre el recc~rso de casación ix~terpues¿o por d 
SéU.or Isaias V <essigh1 3_grict1ltor, del d_0111.icilio ~y :r.esi
c{encia d. e S a barl::.t de. la l~II.c~r, corríra sente·o.cia de la 
:::.:orte de Apela"ción. del Dep3.rtamento de Sar~ti:,go, de 
f.:::c;:la vúnte y nn;:;ve d'~ Seh,embre ele rn.il no-crecic./~G::'. 

Visto el memorial de casadórr presentado :;wr e\ 
Lic. V etilio ·.IVhtos:, abc.gado del re~urrente, en 'el cual 
se alega co11tra l.,?- se,jJtencia i111pugn~ld.a la vioL:u:·.ió11 de 
los artículos 1372 y 1375 del Código civil, y desnatu
ralizado los hechos. 

Oido al Nfa;~istr3dc Juez Relatpr. 
Oido al Lic. Vetilio Matos; abogado de la parte 

intimante, en sU escrito de alegatos y en sus conclu
siones. 

Oído 1 el. dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la Reoüblica. 

La Supre~1.a Corte,· después de haber deliberado 
y vistos los artículos 1236, 1372 y 1375 del Cód. civil, 
2,4 y 71 de la Ley sobre Pi\ocedirniento de c;;;.sadón. 

Considerando, que son hechos constantes en la 
sentencia impu9nada, 1° oue el señor Is<.ías Vessi2h 

~ ~ Cl 

(iemandó por ante el Juzgad_o de Primera Instancia de 
Pacificador-Samaná en sus atribuciones comerciales 
en fecha diez y" ocho de Febf·e"ro de mil novecientos 
veintidos, a los señores Roque Hued y Hermano er:: 
cobro de la suma de trescientos setenta y cuatro pesos 
con noventa y cuatro centavos oro, más los intereses 
desde el día de la ·deri1anda, alegando que los seño-!"es 
Roque Hued y Hermaño, le exijieron la entrega de esa 

.• j 
l 
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suma, a lo que é! accedió en la creencia de que tenían 
poder del señor Abrahan Koussa para recibirla, 29 
que en fecha tres de junio del mismo año pronunció el 
Juzgado de Primera Instancia de Pacificador-Samaná 
sentencia en defecto por 1~ cual condenó a los señores 
Roque Hued y Hermano a restituir al señor Isaías 
'W essigh los trescientos setenta y cuatro pesos con no
venta centavos oro, más los intereses desde: el día de 

. la demanda, sentencia que fué confirmada por la con
tradictoria de fecha quince de Junio, en el recurso de 
oposición interpuesto por los señores Roque Hued y 
Hermano, 39 que por ante la Corte de Apelación los 
señores Roque Hued y Hermano concluyeron princi-. 
palmente pidiendo se revocase la sentencia apelada y 
se rechazase pura y simplemente la demanda del se
ñor Isaías Wessigh, con condenación en costos, y sub
sidiariamente, para el caso en que la Corte no estima
se suficientemente probados los hechos de }a causa, 
tal como aparecían en la defensa del apelante, se or
denase la comparecencia .de las partes con objeto de . 
que fuesen interrogados sobre la existenc~a real y e
fectiva. del contrato de transacción operado entre ellos 
para el pago con descuento del valor adeudado por el 
señor Abrahan Koussa; o que se. ordenase un infor
mativo en el cual los señores Julio Rocha, Antonio 
Martínez y Bonerges Fernández fueron interrogados 
sobre los hechos siguientes:-Prirnero, sobre el,conve
nio de transacción operado entre las partes; segundo; 
el.mon,tante del descuento ,ofrecido; tercero la c:pan
tía del valor pagado; cuarto, cualquier otro elemento 
qu~ pluguiera a la Corte conocer; y quinto que se 
dier~ comisión al Alcalde de Sánchez para «levantar 
acta de estas exposiciones previ9 cumplimiento de las 
formalidades de L~y>.-49 que el señor Isaüis Wes
sigh concluyó por ante la Corte· de Apelación pidiendo 
que se declarase «nulo y sl.n efecto el pago que hiciera 
a los señores Roque Hued y Hermano de la suma de 
tresCientos setenta y cuatro pesos noventa y cuatro 
centavos oro por haber estos señores, obrado sin cali- , 
dad y sin poder del señor Abrahan Koussa para reci-
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bir tal suma>, y que se ordenase la restitución de ese 
v<alor al intimado. · 

. Considerando, que los jueces del fondo aprecian 
soberanamente los hechos y del mismo modo inter
pretan las convenciones entre particulares, pero que 
incumbe a la Corte de Casación examinar si los jueces 
del fondo no 4.an violado la ley a~r.ibuyt}ndo a los 4e
chos caracteres legales que no les. son propios o a Jas 
convenciones efectos distintos de los que les corres~ 
ponden, ó desconociendo la intención ·de las partes 
Claramente manifiesta. 

Considera.I}..do, que en el caso sqmet~do a la Corte 
de Apelación de •Santiago, las conclusiones de los inti
ma:qtes p.o ,_dei:.a,:q lugar a dudas respecto (Íe que ellos 
se creían cQn derecho a recibir del señor Isaías W es~ 
sigh lo qpe éste debía al señor Koussa, pues a probar 
eso e;a a;¡,lo qJJ.e tendían las flltrdidas de instrucción 
que p1dier~n friesen ordenada& por Ja Corte; que la in
terpretación dada por la Corte de ,Apelación al recibo 
~:J,pedidp por lo~. señores RoqJ,le Hued y Hermano a 
Í,¡iVO'r del séij.or Isaías W essigh, está contradicha por; 
las conclusiones de afnbas partes; que por 'tanto el ca::: 
ráct~r de ge$tión de negocios atribuído por la Corte de 
Santiago ~1 pagq hecho por el señor Isaías Vf essigh a 
los senores Roque Hued y Hermano, constituye una 
erraq.a aplicación,

1
de los artículos 1236, t37;2 del Códi

go civil y una desnaturalización de los hechos. , 
Por tales motivos casa la sentencia de la Corte de 

Apela,ción del Departamentp de Santiago, de fecha 
veinte y nueve de Setiembre de mil no íTecientos vein .. 

. te idos, envía 'el asunto á la Corte de Apelación de 
Santo Domingo y condena a los señores Roque Hued 
y Hermano al pago de los ·costos . 
. Firmados: Rafael J. Castillo, D. Rodríguez Monta~ 

ño, Augusta A. Jupiter, ·P. :aaez Lavastida, M. de J. 
González M., Alejandro Woss y Gil, Andrés J, Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior ·sentencia por los 
señores jueces que más árriba figuran, 'en la audiencia 
pública del día once de mayo de mil novecientos vein-

'j 

'¡ 
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titres, _lo que yo, Secretario General certifico.-:-Fir
mado: EuG. A. ALVARPZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Federico García Godoy hijo, propietario, del do
micilio y residencia de La Vega, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha diez y siete de febrero de mil novecientos 
veinte y tres. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Juan José Sánchez, abogado del recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnadá la violación 
de los artículos 691, 694 y 141 del Código de Procedi
miento Civil, 1134 y 2134 d_el Código Civil. 

Oído al Majistrado Juez Relator. . · 
Oído al Lic. Juan José Sánchez, abogad9 de fa par

te· intiman te, en su escrito de a~egatos, ampliación y 
en· sus conclusiones. 

Oído al Lic. Leonéio Ramos, abogado de la parte in
timada en su escrito de réplica, ampliación y conclu
siones. 

Oído el dictamen del Majistrado Procurador Gene· 
ral de la República. · . . . · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y 
vistos los artículos 141, 691 y 694 del Código de Pro
cedimiento Civil, 1134 y 2134 del Código Civil y 71 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. · 

Considerando, -que el recurrente funda su recurso 
en que la sentencia apelada, que confirmó la del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, ha violado los artículos 691, 694 y 141 del 
Código de Procedimiento Civil, 1134 y- 2134 del Có
digo .Civil. 

En cuanto a la violación de los artículos 691 y 694 
del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que para confirmar la se~tencia del 
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Juzgado de Primera Instancia se fundó la Corte de 
A_¡.:;da.:i6n de ¡.a Vega en que los reparos y las obser
vaciones que tienen derecho ·a hacer al pliego de con
diciones el embargado y sus acreedores, no se extien
den a la fijación depredo, y en que, en consecuencia, 
el-embargado no tenía calidad para pedir que se au
mentase la po~tu·ra de precio fijada por el ejecutante . 
. Considerando, que el artículo 691 del Código de · 

Procedimiento Civil prescribe que se haga intimación 
al embargado para que tonie conocimiento del pliego 
de condicione~ y aduzca sus reparos y sus observacio
nes; y .el artículo 694 del mismo Código dispone que 
«el ejecutante,' la parte ·embargada y los acreedores 
inscritos estarán obligados a hacer insertar a conti
nuación de la postura de precio de adjudicación, sus 
reparos. y observaciones que tenga·n por objeto intro
ducir modificaciones en dicho pliego», tres días a lo 
más antes de la publicación; pero ni esos artículos ni 
ningún otro texto legal circunscribe los reparos y ia,s 
ob~ervaciones ~ determinados puntos del pliego de 
condiciones, ni prohiben que puedan referirse a la •, 
postura de precio fijada por el ejecutante; que por 
tanto son errónees los motivos en que se funda la 
Corte de Apelación para confirmar la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia; pero que el error en 
los motivos de una sentencia no es un medio de casa-
ción si la ley no ha sido violadaen el dispósitivo. 

Considerando, que el ejecutante está obligado por 
el artículo 690 del' Código de Procedimiento Civil a 

· hacer constar u~u1 postu.ra de precio en el pliego de 
condiciones, y conforme al artículo 706 del mismo Có
digo esa postura de precio sirve de tipo para. decla
rar adjudicatario, al persiguiente si no hay subastado
res; pero que q_inguna disposición legal determina que 
la postura de precio haya de estar en determinada 
proposición respecto. del valor del inmueble; que por 
otra parte centra el peligro de que el embargante re
sulte adjudicatario del inmueble embargado por un 
precio inferior a su valor real en el momento de la 
venta, ha establecido la ley la puja ulterior. 
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En cuanto a la violación de los artículos 1134 y .2134 
4el Código Civil. . .. 

Considerando, que para sustentar este medio de ca
sación alega el recurrente que entre Ramón de Jesús 
Henríquez y Federico .García Godoy hijo se operó una 
convención mediante lacha~ el primero admitía como 
precio de la casa de Godoy hijo, en caso de eje--·· 
cución, la suma que correspondiera por lo menos al 
valor de la primera y de la- segunda hipotecas que graa 
van el inmueble. . "' 

Coó.siderando, qú.e por el hecho- de aceptar como 
garantía del pago de su d'euda una segunda hipoteca, 
el acreedbr admite que el inmueble · tiene un valor 
igual por lo menos' 'al monto de la hipoteca anterior i 
de la suya, pero no se obliga:' par,a el caso de ser em
bargante a fijar es~· monto' COIJ!O precio de primera 
puja; que tal obligadó'n solo podría resultar- de una 
convención expresa la cual no consfa 'que existíera en 
el caso de los señores Federico García Godoy hijo y 
Ramón de Jesús Henríquez, · 
. En cuanto a la violación del :~rtículo 14i del Código 
de Procedimiento .Civil. · 

Considerando, que el recurrente fmÍda este medio 
en que ·1~ Corte de Apelació~,. :q.p "estimó' ní m9tivó~el 
rechazo de su ped,imento por: el ffi.otivo derivado de la 
con~ehción habida, entre las par;~d~ . 

. ; ,, · éo'n,s¡derando, que los Trib~qaies,,,_para motivar sus 
,:..·'~'.zisiones 'debep. dar motivos e~;pecié}.les.para los dis

ti,'ntos puntos de la liti~ que han sido obj~to cie conolua 
- siones, per.o que no .. están obligados aihacer lo misni,o 

respecto de los argumep.tos producido~ por las partes, 
ni sobre los moti vos de sus conclusiones .. · . 

Considerando, que la,alegada existencia de unacon
veg.ción tácita .entre las partes, que obligaba,. según el 
recurrente al señor Ramón de Jesús Henríquez.a no 
poner como primera puja un p-recio inferior a la pri
mera y la segunda hipoteca, no fué más qne uno de los 
motivos en los cuales fundó sus conclusiones el señor 
García Godoy hijo, ante fa Corte de Apelación, y pot¡, · 
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tanto ésta no estaba obligada a dar un motivo ~~pe
~ial a ese respecto.: 

Por tales moti vos rechaza el recurso de casación inter
pu~sto por el señor Federico García Godoy, hijo, con
tra sentenci,a de .la Cotte de Apelación del Departamen
to de La Vega, de fecha diecisjete de febrero de mil no
·Yecientos ventitres y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, ·M. de 
J. González M., D. Rodríguez Montaña, P. Baez La
vastidá, A. Woss y Gil, Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la ~udien
cia pública del día once de mayo de mil novecientos 
veinte y tres, lo que yo, Se~retario G-eneral, certifico . ....,. 
Firmado.-EuG. /l.. ALvAR:EZ, 

·¡ ~· 

DIOS, RATRIA Y LI~ERTAD 
REii'UBLICA DOMINICANA 

LA SUPRÉMA .CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA · 

Sobre el recurso de ca.~ación interpuesto por el se
liíor Luis Emilio Nicolás,' mayor de ~dad, soltero, co
~etciante, del doii1icilio y residencia de Puerto Plata, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha primero 
de febrero de mil noveCientos veint!dos, que lo conde
na a veinte días de prisión correccional, ochenta pe
sos oro de multa co;p prisión a razón de un día por ca- . 
da P:eso de múlta:en caso de insolvencia y al pago d~· ' 
los costos, por el delito de sustracción de una menor. · 

Vista el acta delrecurso de casación levantada en la· 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fe
cha dos de febrero de mil novecientos veintidos. 

Oído al Majistrado,Juez.;.Relator. 
Oíclo el dictamen del Majistrado Procurador: Gene

ral de la: República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

'vistos los artículos 3-54 y 355 del Código Penal, refor....:. 
mados por la Ley cid 19 de junio de 1912 y 47 de lá 
Ley· sobre procedimiento de ca~ación. 

' .~ 

.. ,, 
•;. 
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Considerando: que el. hecho establecido en la sen
tencia impugnada a cargo del señor Luis Emilio Nico
lás, y calificado por el Juzgado Correccional de «sus
tracción» de una joven mayor de diez y seis años y me
nor de diez y ocho años es que en la mañana del seis · 
de enero del ·año 1922 encontró en la calle «Duarte» 
esquina «:Separación», en la ciudad de Puerto Plata a 
la joven nombrada Victoriana Jiménez, mayor de diez 
y seis años y lll:enor de diez y ocho años, la invitó a que 
fuera a una casa de la calle «Comercio» en la parte 

~ alta en donde la aguardarÍa en la puerta, y habiendo 
ido dicha joven a la casa que él le iudicó, «realizar8n 
entrambos el acto carnal, retirándose en seguida elia 
para su hogar>. . 

Considerando: que las leyes penales no pueden apli
carse por analogía a casos distintos de los expresa
mente previstos por ellejislador que los artículos 354 
y 355 del Código ·Penal están comprendidos bajo la 
rúbrica «sustracción de menores» yno bajo la de «De· 
lítos contra la honestidad», que el primero castiga a 
<quien con engaño, violencia o intimidación robare, 
sustrajere o arrebatare a UI!o o más menores hacién
doles abandonar la viviend~ o domicilio de aquellos 
bajo cuya autoridad o dirección se hallaban>; y el se· 
gundo a «todo el que extrajere de lé!. casa paterna o 
de sus mayores, tutores. o curadores, por cualquier 
otro medio que no sea de los enunciados·en el artículo 
anterior», a una joven menor de edad. 

Considerando: que no solamente por la rúbrica bajo 
. la cual está comprendido el artículo 35'5 sino también 

por el significado de la palabra «extr:aer» es evidente . 
que lo que constituye la infracción que él prevé i cas· 
tiga no es el hecho de q. un hombre haya tenido relacio· 
nes ilícitas con una menor, sino el de q.la haya sacado 
«de la casa paterna o de sus mayores, tutores o cura-

"'íil.ores», por cualquier medio que no sea de los enun-
. ciados en el artículo 354, es decir sin emplear engaño, 
violencia ni intimidación, esto es, que la haya sustraí
do a la autoridad de las personas bajo cuyo amparo y 
protección estaba legalmente la menor. Si lo que el 
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lejislador hubiere querido castigar hubiesen sido las 
relaciones sexuales ilícitas con una menor, en vez de 
«"extrajere» y en vez de incluir esta infracción en la 
sección del Código Penal intitulada «sustracción de 
menores» lo hubiera hecho en la de los «Delitos con
tra la honestidad». 

Considerando: que como el hecho constante en la 
sentencia impugnada' no es que el inculpado cometiese 
ninguno de los delitos previstos en los artículos 354 y 
355 del Código Penal, ni puede constituir un .atentado 
al pudor en razón de la edad de la menor y de no ha
ber concurrido la circunstancia de la violencia, la sen
tencia impugnada debe ser casada por haber impues
to una pe~a por un hecho no calificado crimen, delito 
ni contravención por ninguna ley, y nb hal;>iendo parte 
civil, no ha lugar a que s~ envíe el asunto a otro Tri
bunal conforme lo dispone el artículo 47 de la Ley so
bre procedimiento de casación. 

Por tales motivos, casa ia sentencia. dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, de fecha primero de febrero de mil no
vecientos veiiitidos, que cond~na al señor Luis Emilio 
Nicolás a veinte días de prisión'correccional, ochenta 
pesos oro de multa y pago de costos, por el delito de 
sustracción de una menor. 

Firmados: R. J. Castillo, Augústo A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
P. Baez Lavastida, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, secretario general, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI~A 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la se
ñora Ercilia Canario, mayor de edad, soltera, del do-
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lejislador hubiere querido castigar hubiesen sido las 
relaciones sexuales ilícitas con una menor, en vez de 
«"extrajere» y en vez de incluir esta infracción en la 
sección del Código Penal intitulada «sustracción de 
menores» lo hubiera hecho en la de los «Delitos con
tra la honestidad». 

Considerando: que como el hecho constante en la 
sentencia impugnada' no es que el inculpado cometiese 
ninguno de los delitos previstos en los artículos 354 y 
355 del Código Penal, ni puede constituir un .atentado 
al pudor en razón de la edad de la menor y de no ha
ber concurrido la circunstancia de la violencia, la sen
tencia impugnada debe ser casada por haber impues
to una pe~a por un hecho no calificado crimen, delito 
ni contravención por ninguna ley, y nb hal;>iendo parte 
civil, no ha lugar a que s~ envíe el asunto a otro Tri
bunal conforme lo dispone el artículo 47 de la Ley so
bre procedimiento de casación. 

Por tales motivos, casa ia sentencia. dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, de fecha primero de febrero de mil no
vecientos veiiitidos, que cond~na al señor Luis Emilio 
Nicolás a veinte días de prisión'correccional, ochenta 
pesos oro de multa y pago de costos, por el delito de 
sustracción de una menor. 

Firmados: R. J. Castillo, Augústo A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
P. Baez Lavastida, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, secretario general, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI~A 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la se
ñora Ercilia Canario, mayor de edad, soltera, del do-



! 
¡·' 

.: .. ·<:.' ;;;>-~;:;~ .. ' 
. ~ ' 

26 BOLETIN JUDICIAL . :: ~ ' 

micilio y residencia de la común de La Vega;-- contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
(de La Vega, de fecha once de enero de mil novecien
tos ,v.eintidos, que la condena a veinte años de trabajos 
públicos y pago de costos, por tentativa de infanticidio 
re.conocienqo drcunstancia,slatenuantes en su favor. 

Vista el acta de recurso de casación levantada en1 
la Seqetaría de la Corte ·de Apelación, en fecha once 
de enero ~d~ mil novecientos :veinte y dos. 

OídQ. al Majistrado Juez-Relater. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral ~~la República. . 
La Suprema Corte, después. de haber deliberado y 

vistos los artículos 246 del Código de Procedimiento 
Criminal y 27 de la Ley Sobre ProceP,imiente de Ca- , 
sación. ~ · 
. Coil.siderando, qÜeconforme al artículo 27 de la Ley 

sobre Pro'cedimiento de Casación cuando el acusado 
, ha sido condenado y hubiere violación u .omisión de 

algunas de las formalidades prescritas por la ley a· 
pena de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el 
tribunal que dictó la sentencia, sea en la misma sen
tencia, dicha omisión .o violación dará lugar á diligen· 
cía de la parte conc;ienada a la anulación de la sen
tencia. 

Considerando, que el ·artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal requiere que en la vista de 
las ca,usas por ante los Tribunales criminales, los tes· 
tigos antes de declarar, presten, bajo pena de nu1idad, 
el juramento de hablar sin odio y sin temor, y de de
cir toda la verdad y nada más que la verdad. 

Considerando, que no' consta ni en la sentencia im
pugnada ni en el acta de audiencia q. los testigos oídos 
en la vista de la causa de la nombrada Ercilía Cana·. 
rio, prestarO:n jhramento de conformidad con el artícÚ
lo 246 del Qódigo de Procedimiento Criminal; lo cual 
hace presumir que no· se cumplió esa formalidad. 

Por tales mo~ivos casa la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación del' Departamento de La Vega, de 
fecha once de enero de mil novecientos veinte y dos 
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que condena a ¡la señora· Ercilia Cattario a sufrir la 
pena de veinte' años dé trcrbajos públicos y pago de 
los costos, por tentativa de infanticidio reconociendo 
en su favor circunstancias atenuantes; envía el asunto 
ante la Corte de Apelación del Departamento de San
Hago. 

Firmados: R. J, Cas1illo, D. Rodríguez Montaño, A. 
Woss y Gil, Andrés L Montolío, M. de J. González M., 
P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupíter. 

Dada y firmada ha! sido la . anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y uno s;ia mayo de mil 

' · novecientos veintitres, Jo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREz. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JlJSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el ¡;ecurso de casación interpuesto' por el 
señor Antonio Hilario, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residencia de Sabana de la Mar, contra 
sentencia de ia Alcaldía de la común de Sabana de la 
Mar, de fecha ocho de febrero de mil novecientos vein
tidos, que lo condena a cinco pesos oro de multa, al 
pago de unos daños y costos, inculpado de dejar vagar 
cerdos ·en la propiedad del señor Ricardo Mateo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía,. en fecha catorce de 
febrero de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Supreiua Corte de Justicia, después de haber 

deliberado y vistos los artículos 11 de la Ley de Po
licía, 154 y 155 del Código de Procedimiento Crimi
nal y 48 de la Ley sobre Procedimiento de CasOJ.dón. 

Considerando: que conforme al ,:artículo 11 de la 
Ley de Polieí'a las contravenciones se comprueban por 
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que condena a ¡la señora· Ercilia Cattario a sufrir la 
pena de veinte' años dé trcrbajos públicos y pago de 
los costos, por tentativa de infanticidio reconociendo 
en su favor circunstancias atenuantes; envía el asunto 
ante la Corte de Apelación del Departamento de San
Hago. 

Firmados: R. J, Cas1illo, D. Rodríguez Montaño, A. 
Woss y Gil, Andrés L Montolío, M. de J. González M., 
P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupíter. 

Dada y firmada ha! sido la . anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y uno s;ia mayo de mil 

' · novecientos veintitres, Jo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREz. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JlJSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el ¡;ecurso de casación interpuesto' por el 
señor Antonio Hilario, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residencia de Sabana de la Mar, contra 
sentencia de ia Alcaldía de la común de Sabana de la 
Mar, de fecha ocho de febrero de mil novecientos vein
tidos, que lo condena a cinco pesos oro de multa, al 
pago de unos daños y costos, inculpado de dejar vagar 
cerdos ·en la propiedad del señor Ricardo Mateo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía,. en fecha catorce de 
febrero de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Supreiua Corte de Justicia, después de haber 

deliberado y vistos los artículos 11 de la Ley de Po
licía, 154 y 155 del Código de Procedimiento Crimi
nal y 48 de la Ley sobre Procedimiento de CasOJ.dón. 

Considerando: que conforme al ,:artículo 11 de la 
Ley de Polieí'a las contravenciones se comprueban por 
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medio de actas que inmediatamente de~pués de haber
las sorprendido levantan el agente, .oficial o jefe que 
haya: intervenido; y en qichas actas se mencionarán 
la naturaleza y las circunstancias de la contravención, 
su autor, el tiempo y lugar en que se hubiese cometi
do; y cuando no fuere posible levantar el acta, el agen
te, oficial o jefe que interviniere formulará 11n parte 
por escrito o a falta de éste hará un relato verbal, ha
ciendo las mism~s menciones requeridas para)as ac
tas; que según el artículo 154 del Códi~o de Procedí
miento Criminal, a falta de acta o de relato se com
prueban por testigos. 

Considerando: que el artículo 155 del Código de 
Procedimiento Criminal prescribe para los Juzgados 
de simple policía qye los testigos presten en la audien
cia, bajo pena de nulidad el juramento de decir toda 
la verdad y nada más que laverdad. , 

Considerando: que no consta en la sentencia im
pugnada en el presente recurso que la contraveción . 
imputada al nombrado Antonio Hilario fuere compro
bada por acta o por relato; como tampoco que los tes
tigos que dice fueron oídos prestasen juramento en los 
términos en los cuales debieron hacerlo, bajo pena de 
nulidad, en virtud del citado artículo 155 del Código 
de Procedimiento-Criminal. . 

Considerando: que no habiéndose probado legal
mente la infracción a cargo del recurrente, la senten
cia carece de base legal y debe ser casada sin envío 
por ante otro tribunal, puesto que no hubo .parte civil 
constituída. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de Sabana de la Mar, de fecha ocho de fe
brero de mil novecientos veintidos que condena al 
señor Antonio Hilario, a cinco _pesos oro de multa 
y costos, por dejar vagar perdos en la propiedad 
del señor Ricardo Mateo. ) "' 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. 'Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
P. Baez Lavastida, M. de J. González M. 

Dada y firmada hasido la anterior sentencia por 
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los señores jueces que más ar:riba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, secretario general, certi~ 
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobr-e el recurso de casación. interpuesto por el 
señor David de Peña, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residencia de Moca, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha diez y siete de mayo de mil nove-
cientos veinte y uno, que lo condena a un mes de pri- ¡., 

sión correccional y pago de costos, por los delitos de 
difamación e injurias al Ayun,tamiento de Moca. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado en fecha diez y siete de 
de mayo de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator: 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge;.: 

neral de la Republica . 
. , _Visto el memorial de casación suscrito por el re

currente. 
La Suprema Corte, después _de haber deliberado 

y vistos los artículos 222, 368, 369 y 370 del Código 
Penal y 47 de la Ley sobre proéedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada en el presente recurso de casación que el 
señor Abraham David de Peña fué sometido por cita
ción directa del Procurador Fiscal al Juzgado Correc
cional de Santiago-Espaillat bajo la inculpación de 
difamación «en perjuicio del Honorable Ayuntamien
to de Moca». · 

Considerando, que el sometimiento del señor Da
vid de Peña se originó en un oficio djrijido al Procu
rador Fiscal en fecha cuatro de mayo de mil nove
cientos veinte y uno por el senor Luis Alvarez, como 
Presidente del Ayuntamiento de Moca, en el cual ma-
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los señores jueces que más ar:riba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, secretario general, certi~ 
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobr-e el recurso de casación. interpuesto por el 
señor David de Peña, mayor de edad, agricultor, del 
domicilio y residencia de Moca, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha diez y siete de mayo de mil nove-
cientos veinte y uno, que lo condena a un mes de pri- ¡., 

sión correccional y pago de costos, por los delitos de 
difamación e injurias al Ayun,tamiento de Moca. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado en fecha diez y siete de 
de mayo de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator: 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge;.: 

neral de la Republica . 
. , _Visto el memorial de casación suscrito por el re

currente. 
La Suprema Corte, después _de haber deliberado 

y vistos los artículos 222, 368, 369 y 370 del Código 
Penal y 47 de la Ley sobre proéedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada en el presente recurso de casación que el 
señor Abraham David de Peña fué sometido por cita
ción directa del Procurador Fiscal al Juzgado Correc
cional de Santiago-Espaillat bajo la inculpación de 
difamación «en perjuicio del Honorable Ayuntamien
to de Moca». · 

Considerando, que el sometimiento del señor Da
vid de Peña se originó en un oficio djrijido al Procu
rador Fiscal en fecha cuatro de mayo de mil nove
cientos veinte y uno por el senor Luis Alvarez, como 
Presidente del Ayuntamiento de Moca, en el cual ma-
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nifestaba que el Ayuntamiento había resuelto presen
tar querella contra el' autor de ciertas imputaciones 
publicadas· en «El Independiente». 
, Considerando, que ninguna de las disposiciones 
'd.el Código Penal que determinan las penas para los 
delitos de ultraje, difamación o injuria, se refiere a 
los Ayuntamientos como persona contra la cual pueda 
cometerse alguna de estas infracciones. 

Considerando, que en el .caso del recurrente, no 
fueron los miembros del Ayuntamiento quienes se 
consideraron individualmente difamados por las im
putaciones publicadas por él en «El Independiente» 
sino la Corporación municipal; la cual no t,enía calidad 
para poner en ejercicio la acción pública como parte 
agraviada; que por tanto, la sentencia impugnada hi
zo una errada aplicación del artícnlo 22 del Código 
Penal y pronunció una condenación por un hecho no 
castigado por la Ley. 

Considerando, que no habiendo parte civil en el 
caso d~l recurrente, :procede la. casación sin envío por 
ante otro tribunal, conforme al artículo 47 de la Ley 
sobre procedimí~nto de casación. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, de fecha diez y siete de mayo de mil no
vecientos veinte y uno, que condena al señor Abra
ham David de Peña, a un mes de prisión correccional 
y pago de los costos,· por los delitos de difamación e · · 
injurias al Ayuntamiento de Moca~ 

Firmados: R. J. Castillo, Anclrés J. Mpntolío, A. 
Woss y Gil, P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arrfba figuran, en la audiencia 
pública :del día treinta de mayo de mil novecientos 
veintitres, lo. que yo, Secretario General certifico.
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

-----~-
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
autorizado sefiorR. García Martínez, parte civil cons
tituída en la causa seguida contra el señor Isido!·o de 
la Cruz, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, de fecha 
veintisiete de enero de mí] novecientos veíntidos. 

Vista el acta del recurso. levantada en, la Secreta· 
ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
ocho de enero de mil novecientos veinti'dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
. La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

vistos los artículos 37 y 38 de la Ley sobre procedi
miento de casación. 

Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre 
procedimiento de casación dispone que la declaración 
del recurso se haga por la parte interesada en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia, y que se
rá firmada por ella y por el secretario; y el artículo 38 
que cuando el recurso 5ea interpuesto por la parte ci
vil o por el ministerio público además de la declara
ción a que se:contrae el artículo precedente, el recurso 
será notificado a la parte contra quien se deduzca, en 
el plazo de tres días. 

Considerando, que tanto la declaración en la Se~ 
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia como la 
notificación del recurso a la parte contra quien se de
duzca, son requisitos substanciales, y por tanto la 
omisión de cualquiera de ellos hace el recurso inad
misible. 

Co~siderando, que no consta en ninguna de las 
piezas del expediénte que en el caso de este recurso la 
parte civil cumpliese con lo prescrítp por el artículo 
38 de la Ley sobre procedimiento de casación; lo que 
hace presumir que el recurso no fué notificado. 
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Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por la parte civil en la causa 
seguida contra Isidoro de la Cruz, condenado por sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia dd Distrito 
Judicial de Monte Cristy, de fecha veinte y siete de 
enero de mil novecientos veintidos, a tres pesos de 
multa y costos, por el delito de h.::ridas a Juan Bautis-
ta lVlolina. -

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez .iVIontaño, P. Baez La vastida, A. W oss y Gil, 
Andrés J. Montolíó. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
]os señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día treinta de mayo de mil novecientos 
veinte y tres, lo que yo, St?cretario General, certifico.
Firmado . ..2EuG. A. ALVAREZ, 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre d recurso de casación interpuesto por la 
señora Albertina del Rosario, parte civil constituída 
en la causa seguida a Martín Ureña, contra sentencia 
del Juzgado qe Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, de fecha treinta de noviémbre de mil 
novecientos veinte y uno. 

Vista el acta . del tecurso de casación levantada 
en. la Secretaría del Juzgado, en fecha cinco de no
viembre de mil novecientos veinte y uno .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen. del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
Visto el memorial de casación presentado por el 

Lic. W enceslao Quesada, abogado de la recurrente. 
La Suprema Corte,. después de haber deliberado 

y ~istos los artíc~los 37 y 38 de la Ley sobre procedi
miento de casacion. 

Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre 
procedimiento de casación dispone ql.le la declaración 
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Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por la parte civil en la causa 
seguida contra Isidoro de la Cruz, condenado por sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia dd Distrito 
Judicial de Monte Cristy, de fecha veinte y siete de 
enero de mil novecientos veintidos, a tres pesos de 
multa y costos, por el delito de h.::ridas a Juan Bautis-
ta lVlolina. -

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez .iVIontaño, P. Baez La vastida, A. W oss y Gil, 
Andrés J. Montolíó. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
]os señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día treinta de mayo de mil novecientos 
veinte y tres, lo que yo, St?cretario General, certifico.
Firmado . ..2EuG. A. ALVAREZ, 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre d recurso de casación interpuesto por la 
señora Albertina del Rosario, parte civil constituída 
en la causa seguida a Martín Ureña, contra sentencia 
del Juzgado qe Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, de fecha treinta de noviémbre de mil 
novecientos veinte y uno. 

Vista el acta . del tecurso de casación levantada 
en. la Secretaría del Juzgado, en fecha cinco de no
viembre de mil novecientos veinte y uno .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen. del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
Visto el memorial de casación presentado por el 

Lic. W enceslao Quesada, abogado de la recurrente. 
La Suprema Corte,. después de haber deliberado 

y ~istos los artíc~los 37 y 38 de la Ley sobre procedi
miento de casacion. 

Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre 
procedimiento de casación dispone ql.le la declaración 
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del recurso se haga por la parte intensada en la Se
cretaría del Tribunal qne dictó la sentencia y que se
rá firmada por ella y por el secretario; y el artículo 38 
que cuando el recurso sea interpuesto por la parte ci
vil o por el ministerio público, además de la declara
ción a que se contrae el· artículo precedente, el recurso 
será notificado a la parte contra quien se deduzca en 
el plazo de tres~ días. 

Considerando, que tanto la declaración' en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia, como la 
notificación del recurso a la parte contra quien se de
duzca, son requisitos substanciales, y por tanto la omi
sión de cualquiera de ellos hace el recurso inadmi
sible. 

Considerando, que no consta en ninguna de las 
piezas del expediente qu'e en el caso de este recurso 
la parte civil cumpli~se <,:on lo prescrito por el 
artículo 38 de la Ley sobre procedimiento de casa
ción; lo que hace presumir que el recurso no fué noti
ficado. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 
de casación .interpuesto por la señora Albertina del Ro· 
sario, parte civil constituida en la causa seguida con
tra Martín Ureña, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del I>istrito Judicial de Puerto Pl;~,
ta, de fecha treinta ~ noviembre de mil novecientos·). 
veinte y uno. 

Firmados: Rafael J. Castillo, D. Rodríguez Monta-. 
ño, August0 A. Jupiter, P. Baez Lavastida, Alejandro 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia publica del día treinta de mayo de mil no V'ecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario General, certifico. 
Firntado: EuG. A. ALVARE:Z. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
E::-.! NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Lorenzo Camilo, mayor de ·edad, carnicero, del 
domicio y residencia de Moca, de fecha diez de julio 
de mil novecientos veintidos, qne lo condena a cuatro 
pesos oro de multay pago de costos, por infracción al 
artículo 479 del Código Penal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la AlCaldía en fecha once de julio 
de mil novecientos. veintídos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. , · ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 479 inciso 11 del Código Penal y 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 
. Considerando, que la contravención a cargo del 

recurrente fué comprobada por un cabo municipal, de 
cuyo relato verbal levantó acta el Comisario de Poli
cía' de la ciudad de Moca. 

Considerando, que conforme al artículo 479 y su 
inciso 11 se castigará ·con multa~e cuatro a cinco pe
sos a, los carniceros que vendan carne sin el peso por 
por el que deban vender; que por tanto el Juzgado de 
Simple Policía hizo ua recta aplicación de la ley por 
la sentencia impugnada en el pre¡;ente recurso. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Lorenzo Camilo, 'contraS'en· 
tencia de la Alcaldía de la común de Moca, de fecha 
diez de julio de mil novecientos veintidos, que lo con
dena a cuatro pesos oro de multa y pago de costos, 
por infracción al artículo 479 del"Código Penal y lo 
condena al pago de los costos. 

Firmados: Rt J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
Augusto A. Jupiter, A. Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. 

Daday firmada ha sido la anterior sentencia por 
•iol 
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los señores jueces que más arriba :figura:q, en la au~ 
· diencia pública del día treinta de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, certi
fico . .,-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAD 
}IEPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICiA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre eLrecurso de casación interpuesto por Fé
lix S. Ozuna, de. di~z y seis años de edad, soltero, es
tudiante, del donücilio y residencia de Higüei, contra 
sentencia de la Alc.aldia de la ccmún de Higüei, de 
fecha sei.s de febrero de mil novecientos veintidos, que 
lo condepa a cuatro pesos oro de.multa y pago de cos· 
tos, diez pesos como reparación a Pedro J. Gautreaux, 
por contravención al artículo 479 incisos 1 y 6 del Có-
digo Penal. .- . , · -· . 

Vista el acta del recurso levantada en la Secreta
ría de la Alcaldíá en fecha siete de febrero de mil no
vecientos veintidos. . ", 

Oído ·al Mªgistrado'Juez Relato~. 
Oído el diétamen d~r Magistrado Procurador Ge-

neral de la ReFi~:Plíca. \ · 
La SupreniáCorte, después de haber deliberado y 

vistos los.-artíéulos 1 y 135 del Código de Procedi-
miento Criminal. · . 

. Considerando, . que es constante en la sentencia 
impugnada que en 'el caso del acusado Féli~ S. Ozu
na, no hubo pedimento de part~ civil para que se le 
acordasen daños y perjuicios. J e, 

Considerando, que la acción en reparasión del 
daño causado por cualq_uier infracción puede ser ejer
cida, conforme al artículo 1 del Código de Procedi
miento Cr:iminál, por todos aquellos que han sufrido 
por consecuencia de· este daño; pero que el artículo 
153 del mismo Código dispone que la p~rte civil haga 
su solicitud o pedimento en forma de·l::onclusiones. 

Considerando, que no habiendo habido conclusio
nes de la parte civil para la reparación del daño cau-
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los señores jueces que más arriba :figura:q, en la au~ 
· diencia pública del día treinta de mayo de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, certi
fico . .,-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAD 
}IEPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICiA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre eLrecurso de casación interpuesto por Fé
lix S. Ozuna, de. di~z y seis años de edad, soltero, es
tudiante, del donücilio y residencia de Higüei, contra 
sentencia de la Alc.aldia de la ccmún de Higüei, de 
fecha sei.s de febrero de mil novecientos veintidos, que 
lo condepa a cuatro pesos oro de.multa y pago de cos· 
tos, diez pesos como reparación a Pedro J. Gautreaux, 
por contravención al artículo 479 incisos 1 y 6 del Có-
digo Penal. .- . , · -· . 

Vista el acta del recurso levantada en la Secreta
ría de la Alcaldíá en fecha siete de febrero de mil no
vecientos veintidos. . ", 

Oído ·al Mªgistrado'Juez Relato~. 
Oído el diétamen d~r Magistrado Procurador Ge-

neral de la ReFi~:Plíca. \ · 
La SupreniáCorte, después de haber deliberado y 

vistos los.-artíéulos 1 y 135 del Código de Procedi-
miento Criminal. · . 

. Considerando, . que es constante en la sentencia 
impugnada que en 'el caso del acusado Féli~ S. Ozu
na, no hubo pedimento de part~ civil para que se le 
acordasen daños y perjuicios. J e, 

Considerando, que la acción en reparasión del 
daño causado por cualq_uier infracción puede ser ejer
cida, conforme al artículo 1 del Código de Procedi
miento Cr:iminál, por todos aquellos que han sufrido 
por consecuencia de· este daño; pero que el artículo 
153 del mismo Código dispone que la p~rte civil haga 
su solicitud o pedimento en forma de·l::onclusiones. 

Considerando, que no habiendo habido conclusio
nes de la parte civil para la reparación del daño cau-
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sado por Félix S. Ozuna, el Juez Alcalde cometió un 
exceso de poder al pronunciar la condenación en re
paración de ese daño. 

Por tales motivos casa la sep.tencia de la Alcaldía 
de la común de Higüei, de fecha seis de febrero de 
mil novecientos veintidos, envía el asunto a la Alcal
día de la común dei Seibo. 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, ; 
Andrés J. Montolío, P. Baez Lavastída, A. Woss y 

· Gil, Augusto A. J u pi ter. · . . · .· 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por 

los señores jueces qüe más arriba figuran, en la au'
diei'lcia pública del día treinta de mayo ~e mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado.-EUG. A. ALVAREZ. . . .. 

PIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor N azario Suardí, agricultor y hacendado, del do
micilio· y residencia de la ciudad de La Vega, contr~ 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis~ 
trito Judicial ·de La Vega, de fecha veinte ·y tres de 
agosto de mil novecientos veintiuno. . 

Visto el · rr;temoi-ial de ·casación presentado por el 
Lic. R. Ramíréz Cues, ,.abogado del recurrente, en el 
cual se al~¿a contra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 2, 6 y 8 de la Ley sobre divi:>ión 
de terreno'S comunal~s, ~4, 15, 1,6 d,e la Ley de Agri
mensura, 23 ·y 2~ del Código de Proéedímiento Civil 
y 1382 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Eladio Ramirez en representación 

del Lic. Ramírez Cúes, abogado de la parte íntimante, 
en su escrito de alegatos, ampliaciónes y conclusiones: 

Oído. al Lic. Joaquín E. Salazar, én representa
ción del Líe. Pelegrín Castilla, abogado de la parte 
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